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mas normal prictica y funcionamien-
to del servigio de referencia, y en
virtud de las cuales se halla funcio-
nando desde el dia 15 de noviembre
proximo pasado una conduccién del
correo de la estacién férrea de Usa-
gre a Bienvenida, Fuente de Cantos
y Monesterio (34 kilometros), la
cual se verifica en automévil entre
la estacién férrea de Usagre y Fuen-
te de Cantos y en carruaje de trac-
cién de sangre entre este altimo pun-
to y Monesterio, contratada con ca-
récter provisional con D. José Ma-
ria ‘Baez en el tipo de 6.000 pesetas
anuales.

Se considerar, pues, a partir de
la indicada fecha de 15 de noviem-
bre del corriente afio como suprimi-
da la conduccién del correo de la es-
tacion férrea de Usagre a Santa Ola-
lla, contratada en la cantidad de pe-
setas 2.225 al afio, y como estableci-
da desde el mismo dia la de dicha
estacién férrea de Usagre a Bienve-
nida, Fuente de Cantos y Moneste-
rio (34 kilémetros), que vendra obli-
gada a verificar el servicio en auto-
mbévil entre la repetida estacion de
ferrocarril y Fuente de Cantos y en
carruaje de traccién de sangre de
Fuente de Cantos a Monesterio, y
habra de anunciarse a piiblica subas-
ta en el tipo miximo anual mencio-
nado de 6.000 pesetas.

Lo que comunico' a V. S. para
sy conocimiento e inserccién en el
Borerin OriciAL DE CORREOS.

Dios guarde a V. S. muchos
afios.—Madrid 10 de diciembre de
1910.—El Subdirector general, G.
CAPDEVILA.

* *
Y

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
y TeLEGrAaF0s.—Correos.— Divi-
sién 1. —Negociado 2.°—Por Real
orden de esta fecha se ha dispuesto
que en la provincia de Santander se
establezca una conduccién del correo
en carruaje de cuatro ruedas de trac-
cion de sangre de la estaciéon férrea
de Treto a Carasa, Rada, Badames,

San Pantaleén y San Miguel de Aras
(10 kilémetros), la cual debera anun-
ciarse a publica subasta por el tipo
méximo de 2.000 pesetas al afio.
Se ha dispuesto asimismo que,
cuando funcione esta nueva conduc-
cién del correo. se lleve a efecto la
signiente reforma de servicios:

Servicios que se establecen.

Una Carteria en Carasa, con obli-
gacién de recibir y entregar al paso
e 1o conduceién de Treto a San Mi-
guel de Aras y servir a Padiérniga,
Angustina y Candiano (5 kiléme-
tros), con la retribucién anual de
450 pesetas.

Un Peatén conductor de la corres-
pondencia de Carasa a Nates (4 kilo-
metros), con la asignacion de 365 pe-
setas anuales.

Una Carteria en Rada, con obli-
gacién de recoger y entregar al paso
de la conduccién y el haber anual de
250 pesetas al afio.

Una Carteria en Badames, con
obligacién de recoger y entregar al
paso de la conduccion y servir a Bue-
ras (2 kilémetros), con la retribu-
cién de 365 pesetas anuales.

Un Peatén conductor
rrespondencia de
Mamés, Secadura,
Cillerén y Rulastras (8 kilémetros).
con la, asignacién de 550 pesetas al
20no.

de la co-
Bidames a San

Llaneza, Banio

Una Carteria en San Pantaleén de
‘Aras, con obligacion de recoger y en-
tregar al paso de la conduccion de
la estacion férrea de Treto a San
Miguel de Aras, con el haber anual
de 250 pesetas.

Y finalmente, otra Carteria en San
Miguel de Aras, con obligacién de
servir a San Bartolomé, el Esquilo v
Llueve (5 kilémetros), y la asigna-
ci6n de 450 pesetas anuales. -

Lo que comunico a V. S. para
su conocimiento y efectos de su
insercién en el Bovrerin OFICIAL
DE CORREOS.

Dios guarde a V. S. muchos

afios.—Madrid 10 de diciembre de
1919.—El Subdirector general, G.
CAPDEVILA.
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* DiRECCION GENERAL DE CORREOS
y TerLicraros.—Correos.— Divi-
sién 1.>—Negociado 2.°—Por Real
orden de esta fecha se ha dispuesto
que en la provincia de Cérdoba se
suprima la conduccién del correo 2
caballo de Baena a Valenzuela, con-
tratada en 825 pesetas anuales.

Asimismo se ha dispuesto que se
establezca en lugar de la anterior
conduccion del correo otra en ca-
rruaje de cuatro ruedas de traccion
de sangre de Valenzuela a Baena
(25 kilometros), la cual deberd anun-
ciarse a ptiblica subasta por el tipo
niaximo de 3.000 pesetas al afio.

Lo que comunico a V. S. para
su conocimiento y efectos de su
insercién en el BoLETIN OFICIAL
pt CORREOS.

Dios guarde a V. S.
afios—Madrid 10 de diciembre de
1919—FEl Subdirector general, G.

muchos

CAPDEVILA.

*

DirecciON GENERAL DE  CORREOS
v TELEGRAFOS. —- Correos. — Divi-
sién 1.'—Negociado 2.°—Para su in-
el BoLeETiN OFICIAL DE
todas

comunico  a

sercion en
CorrEOS "y conocimiento de
las Oficinas del Ramo,
V. S. que el vapor correo que venia
saliendo de Palma de Mallorca los
domingos a las veinte y treinta para
Ciuydadela, lo efectia actualmente a
las diez y ocho y treinta.

Asimismo he' de significar a V. S.
que esta es la anica modificacion de

horario que se ha introducido, en

¢l correspondiente 'a los servicios
de Baleares,

en el BOLETIN

maritimos del grupo
desde su publicacion
Oricra, pE Correos nfim. 319, de
20 de septiembre de 1918.

Dios guarde a V. S. muchos
afios.—Madrid 10 de diciembre de




